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PROPUESTA DE REFORMA SOBRE LA ORDEN MINISTERIAL DE: 
(Márquese con una sola X , lo que proceda. Si las propuestas son múltiples, será necesario rellenar un formulario para cada Orden) 
 

X   Comisión Mixta   

 Empresas 

 Personal 
 Medidas 

 Alarmas 

 

REPRESENTANTE QUE REALIZA LA PROPUESTA: 

Nombre y Apellidos: Antonio Duarte Álvarez 

Asociación que representa: Federación de Trabajadores de Seguridad Privada de la Unión Sindical  

                                                 Obrera FTSP USO 

 
 

MODIFICAR 
 Artículo / Apartado          Texto actual      Texto Propuesto        Fundamentación 
Primero, 1, e) 
 
Segundo, 2, a), b),c) 

e) Un representante de las  
Federaciones y Asociaciones de 
Empresas de seguridad dedica- 
Das a la instalación y manteni- 
Miento de aparatos, dispositivos 
Y sistemas de seguridad; y un 
Representante de los trabajado- 
Res del sector 

e) Un representante por cada  
uno de los tres sindicatos de 
vigilantes de seguridad privada 
más representativos del sector 
de la seguridad privada 
 

Para adaptarlo a la legislación  
Vigente 
En las tres Subcomisiones somos 
Parte afectada, tanto en positivo  
Como en negativo, de las medidas 
Que se acuerden. Al estar a pie cada 
Día en los servicios, conocemos los 
Problemas y las picarescas de  
Clientes y empresas, por lo que  
Consideramos conveniente estar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

AÑADIR 
 Artículo / Apartado Texto Propuesto Fundamentación 
Primero, 1 c) c) … y un representante de los 

trabajadores del sector 
Sería deseable que un representante de los 
trabajadores esté presente, tal como está en vigor. 

Primero, 1 c) d) … y un representante de los trabajadores 
del sector 

Sería deseable que un representante de los 
trabajadores esté presente, tal como está en vigor. 

Primero, 1, e) y Segundo, 2, c) Si algún sindicato del sector alcanzase 
Dicha consideración, podrá solicitar su 
Inserción en dicha Comisión, previa  
Acreditación fehaciente de su condición 
De sindicato más representativo en el  
Ámbito estatal 

Cuando un sindicato alcance la condición de más  
Representativo debe estar en la Comisión 

 4. Las Comisiones Provinciales podrán 
formar en su seno grupos de trabajo 
restringidos para temas concretos, tanto 
Estables como para temas puntuales y  
Limitados en el tiempo, mediante acuerdo 
Mayoritario. La Comisión podrá delegar 
Decisiones en dichos grupos, o bien 
Reservarse para sí las decisiones a pro- 
Puesta de tales grupos. 

Se trata de conseguir una mayor representatividad, pu- 
Diendo crear comisiones estables que estudien los temas 
Para hacer propuestas en materias como intrusismo,  
Seguridad en transporte de fondos, seguridad en nudos 
Y medios de transporte, seguridad en centros comercia- 
Les, etc… 
También puede haber grupos para temas puntuales,  
Como puedan ser grandes eventos, a fin de coordinar 
Anticipadamente la seguridad pública y privada ante 
Dichos actos. Es algo complementario, que no sustituye 
Lo previsto en el punto Sexto, apartado 3.a) de la Orden 

Cuarto, 2 2. Las centrales sindicales del Sector de 
 la Seguridad privada que sean… 

 

Sexto. 1 También se reunirá a petición de tres de 
Sus miembros, debiendo en este caso 
Celebrarse la reunión antes de transcu- 
rridos treinta días naturales desde el  
registro de la petición en la Subdelegación 
del Gobierno respectiva. 

Hay que establecer un sistema eficaz que permita 
Convocar en casos urgentes, o en defecto de la  
Convocatoria anual, actualmente prevista y que, sin 
Embargo, no ha podido hacerse efectiva. 

   

 
 

SUPRIMIR 
 Artículo / Apartado Texto Fundamentación 
Primero, 1, j) Un representante de los guardas particulares del 

campo 
 

   

   

 
                                                                                    

                                                                                                 En Madrid, a 26 de Enero de 2010 
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PROPUESTA DE REFORMA SOBRE LA ORDEN MINISTERIAL DE: 
(Márquese con una sola X , lo que proceda. Si las propuestas son múltiples, será necesario rellenar un formulario para cada Orden) 
 

     Comisión Mixta   

X   Empresas 

 Personal 
 Medidas 

 Alarmas 

 

REPRESENTANTE QUE REALIZA LA PROPUESTA: 

Nombre y Apellidos: Antonio Duarte Álvarez 

Asociación que representa: Federación de Trabajadores de Seguridad Privada de la Unión Sindical   

                                                Obrera FTSP USO 

 
 

MODIFICAR 
 Artículo / Apartado          Texto actual      Texto Propuesto        Fundamentación 
Undécimo, a) 
 

a) División del vehículo en tres 
compartimentos 
El compartimento delantero, 
en el que se situará 
únicamente el conductor, con 
la puerta izquierda para su 
acceso, y la derecha  que solo 
podrá abrirse desde el interior, 
y separado del compartimento 
central por una mampara 
blindada sin acceso 
 

a) División del vehículo en tres 
compartimentos 
El compartimento delantero, 
siempre que se cumpla lo 
dispuesto en los planes de 
emergencia para los casos de 
accidente de tráfico o vuelco 
del vehículo, en el que se 
situará únicamente el 
conductor, en el que se 
situarán únicamente el 
conductor y su posible 
ayudante, con la puerta 
izquierda para su acceso, y la 
derecha  que solo podrá 
abrirse desde el interior, y 
separado del compartimento 
central por una mampara 
blindada sin acceso 
 

La necesidad de actuación con 
rapidez en caso de accidente o 
problema de salud que afecte a la 
vida del conductor o a la seguridad de 
la conducción (como un desmayo, un 
ataque cardíaco, etc) es perentoria e 
ineludible, por lo que hay que prever 
un sistema rápido de acceso en caso 
de peligro para su vida. 
 
Se trata de un tema de prevención de 
riesgos laborales, que ya se ganó por 
sentencia en Prosegur, y que debe 
extenderse al resto de las empresas. 
 

Undécimo, e) 
 

e) Instalación de una antena 
exterior en el vehículo blindado 
al objeto de transmitir y recibir 
cualquier comunicación por 
medio del equipo de telefonía 
móvil celular 

e) Asegurar la comunicación  
con la empresa, mediante 
 equipos fijos en el vehículo,  
tanto por vía radio 
 como por vía telefónica; así 
como la intercomunicación, 
igualmente por ambas vías, de 
 los vigilantes de seguridad de 
transporte yprotección con el 
conductor del vehículo 

Se trata de mantener el contacto por 
si surgieran 
imprevistos 



 
Duodécimo, c) c) De transmisiones: 

Teléfono celular, de instalación 
Fija en el vehículo, que permita 
Memorizar los teléfonos de los 
Centros Operativos de Servicios 
(COS) de las circunscripciones 
De las Comandancias de la  
Guardia Civil, por las que  
Circule el transporte, y cuya  
Antena esté instalada y debi- 
Damente protegida en la parte 
Superior de la caja del vehiculo 

c) De localización y 
comunicaciones 
Los vehículos dispondrán de 
un dispositivo de 
posicionamiento por satélite, 
que permita la localización 
permanente del vehículo 
desde la sede o delegaciones 
de la empresa. 
También tendrán que asegurar 
la comunicación con la empresa,  
mediante equipos fijos en el 
vehículo, 
 tanto por vía radio como por via 
 telefónica. Tendrán memorizados 
 los teléfonos de los Centros  
Operativos de Servicios (COS)de 
 las circunscripciones de las 
 Comandancias de la Guardia  
Civil por las que circule el 
transporte. 

Adaptar a las actuales tecnologías la 
redacción de dicho apartado 

Vigésimo segundo, 1. 1. Cuando los fondos o valores 
no excedan de 200.000 euros o 
de 90.000 euros, si el 
transporte se efectuase de 
forma regular y con una 
periodicidad inferior a los seis 
días, el transporte podrá ser 
realizado por un vigilante de 
seguridad, al menos, dotado 
del arma corta reglamentaria y 
en vehículo de la empresa de 
seguridad, debiendo contar 
con medios de comunicación 
con la sede de su empresa; si 
bien, en el caso de que se 
hayan de efectuar entregas o 
recogidas múltiples, sin que el 
valor total exceda de las 
expresadas cantidades, los 
vigilantes habrán de ser al 
menos dos. 
 

1. Cuando los fondos o valores 
no excedan de 200.000 euros o 
de 90.000 euros, si el 
transporte se efectuase de 
forma regular y con una 
periodicidad inferior a los seis 
días, el transporte podrá ser 
realizado por dos vigilantes de 
seguridad, al menos, dotados 
del arma corta reglamentaria y 
en vehículo de la empresa de 
seguridad, debiendo contar 
con medios de comunicación 
con la sede de su empresa; si 
bien, en el caso de que se 
hayan de efectuar entregas o 
recogidas múltiples, sin que el 
valor total exceda de las 
expresadas cantidades, los 
vigilantes habrán de ser al 
menos tres. 
 

Se trata de la seguridad de los  
vigilantes 

Vigésimo segundo, 7. 7. El vigilante o vigilantes de 
protección portarán la 
escopeta de repetición calibre 
12/70 con cartuchos de 12 
postas comprendidos en un 
taco contenedor 

7. Los vigilantes de transporte 
deben estar dotados de 
chaleco antibalas 
homologados. El vigilante o 
vigilantes de protección 
portarán la escopeta de 
repetición de 12/70 con 
cartuchos de 12 postas 
comprendidos en un taco 
contenedor. Estos vigilantes 
no realizarán, en ningún caso, 
la misión de transporte de 
valores u otros efectos, y 
deberán mantener la suficiente 
libertad de acción para poder 
actuar en caso necesario. 

Los Vigilantes de Transporte de 
 Fondos, deben Ser dotados de  
Chalecos antibalas por ley  ya que  
Si nos es así  algunas empresas 
no lo incluirán jamás en la equipación 
del VS de Transportes y es un medio 
para evitar y reducir posibles daños 
a la Integridad física de los V.S.T. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

AÑADIR 
 Artículo / Apartado Texto Propuesto Fundamentación 
Segundo. Modelo de solicitud 

 

 

 
 
 
Undécimo, a) 
 
 
 

 
Undécimo, a) nuevo párrafo 

 

Incluir las empresas de capital no 
español, o SAE (Sociedades Anónimas 
Europeas) 
 
 
 
 
También habrá una copia de la misma 
en el compartimento central, en un 
cajón empotrado cerrado y con un 
cristal para su rotura en caso de 
emergencia. 
 
Entre el conductor y el escolta debe 
haber comunicación interna, por 
emisora, walkie o cualquier otro medio 
que lo permita.  
En el compartimento central no habrá 
puntas o aristas cortantes interiores, 
que deberán ser siempre curvas y 
romas, tanto en el fuselaje como en los 
objetos allí presentes. Todo el fuselaje 
deberá ir acolchado, con material 
ignífugo e hipoalergénico y que no 
emita gases o partículas. También 
habrá, al menos,  dos asientos con sus 
correspondientes cinturones de 
seguridad 

Adaptar la legislación española a la Directiva europea 
que regulará a las SAE. 

 
 
 
No excluir la posibilidad, por seguridad o por tratarse de 
trayectos largos, de incluir un ayudante que pueda 
sustituirlo en caso de necesidad. Ello, en virtud de la 
posible aplicación de normas de prevención de riesgos 
laborales. 

 
 
Se trata de asegurar la salud y la vida de los vigilantes 
en caso de accidente. Es, por tanto, un tema de 
prevención de riesgos laborales 
 
 
 
 
 
 

Undécimo, g) g) Sistema de alarma con dispositivo  
acústico, que se pueda activar en caso de 
atraco o entrada en el vehículo de persona  
no autorizada, que se pueda activar tanto 
desde el compartimento central como 
desde el del conductor en su caso. 

Que no se quede sin utilizar esa medida porque sólo se 
haya previsto activarla desde un compartimento, y 
resulte imposible a sus ocupantes hacerlo 

Undécimo, n) n) Sistema de extracción de humos, tanto en 
el compartimento central como en el del 
conductor, que asegure el vaciado de  
ambos compartimentos en menos de 5 
segundos. Se accionarán al mismo  
tiempo, y habrá posibilidad de hacerlo desde  
cualquiera de los dos compartimentos 

Se trata de asegurar la salud y la vida de los vigilantes 
en caso de incendio o de ataque con gases.  
 

Duodécimo, c) Entre los vehículos de transporte de 
explosivos y cartuchería y los servicios de 
escolta, público o privado, deberá existir 
comunicación vía telefónica, emisora o 
cualquier otro medio existente. 

 
Para asegurar la máxima seguridad posible 

Decimoquinto,  4. Libro-registro de los estudios de 
seguridad, hechos por el jefe de 
Seguridad para cada servicio; según lo 
previsto en el artículo 23 del 
Reglamento de Seguridad Privada. 
Dicho registro constará de los 
siguientes campos: código asignado el 
estudio, fecha de realización, nombre 
del estudio (que coincidirá con el 
nombre del documento informático en 
que se guarde), empresa cliente y 
servicio. A ese libro-registro estará 
vinculado el archivo de todos los 
estudios, en soporte informático sin 
acceso por red, y con doble copia de 
seguridad. A dicho archivo sólo podrá 
acceder, de fuera de la empresa, el 
cargo policial encargado de verificar la 
normativa de seguridad privada y la 
autoridad judicial. 

En la actualidad, realmente, casi no se cumple el 
artículo 23 del Reglamento de Seguridad Privada. Se 
trata de poner el mecanismo para su cumplimiento 
seguro y su verificación, en beneficio tanto del cliente 
como de los vigilantes, pues el estudio ha de garantizar 
la seguridad de ambos, tal y como se establece en el 
Reglamento. 
 



 
Décimo séptimo La referencia del estudio de seguridad 

del servicio que consta en el libro-
registro de estudios de seguridad 

En la actualidad, realmente, casi no se cumple el artículo 23 
del Reglamento de Seguridad Privada. Se trata de poner el 
mecanismo para su cumplimiento seguro y su verificación, en 
beneficio tanto del cliente como de los vigilantes, pues el 
estudio ha de garantizar la seguridad de ambos, tal y como se 
establece en el Reglamento 

Vigésimo segundo, 8 8. Deberá haber, al menos, un cuarto 
vigilante, en alguno de los siguientes 
supuestos: 
a) Que la distancia del transporte sea de 
más de 400 kms. (entre ida y Vuelta). 
b) Que el importe del efectivo 
transportado sea superior a 600.000 
euros 
Dicho vigilante podrá ir como apoyo y 
ayudante del conductor, para poder 
sustituirlo, o como refuerzo del vigilante 
porteador o del de protección, 
indistintamente. 

Se trata de garantizar la seguridad y la prevención de riesgos 
laborales, tanto desde el punto de vista de las necesidades 
del conductor como del personal operativo, en supuestos 
específicos y más que razonables. 

Vigésimo sexto Cuando el servicio de verificación 
personal de la alarma incluya la 
respuesta a la misma, según lo previsto 
en el artículo 49.2 del Reglamento de 
Seguridad Privada, lo deberán realizar 
dos vigilantes armados 

Se trata de concretar el citado artículo del Reglamento, 
ya que ahora la respuesta (entendida como entrada y 
actuación en caso necesario), cuando se contempla en 
el contrato, o la realiza un vigilante sin arma o un 
vigilante armado en solitario, con el consiguiente riesgo 
para su vida y su integridad física. 
Es, por tanto, una norma de prevención de riesgos 
laborales para preservar al vigilante. 

 

Disposición Transitoria Establecer el plazo de un año para las 
nuevas regulaciones a implementar por 
las empresas (seguridad en los 
vehículos, centros de control y libro-
registro de estudios de seguridad) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUPRIMIR 
 Artículo / Apartado Texto Fundamentación 
   

 
                                                                                    

                                                                                                 En Madrid, a 26 de Enero de 2009 
 

 
 

 




